	[image: ]
	FORMATO 6 (6A-6B)
ACREDITACIÓN DE CRITERIO DIFERENCIAL Y PONDERABLE PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS (DECRETO 0287 DE 2026)



FORMATO 6 (6A-6B) - ACREDITACIÓN DE CRITERIO DIFERENCIAL Y PONDERABLE PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS (DECRETO 0287 DE 2026).


ADVERTENCIA GENERAL PARA EL PROPONENTE: 

El presente formato cumple una doble función dentro del proceso de selección:

i) Como criterio diferencial para la flexibilización de los requisitos habilitantes de experiencia técnica, conforme a la Nota General 11 del Pliego de Condiciones.

ii) Como soporte para la asignación de puntaje dentro de los criterios de ponderación de las propuestas.

El diligenciamiento y presentación del FORMATO 6 (6A-6B) no implica automáticamente la asignación de puntaje adicional, el cual únicamente procederá cuando el Proponente acredite integralmente las condiciones y soportes exigidos para el criterio ponderable, conforme a lo previsto en el presente Pliego de Condiciones y en el Decreto 0287 de 2026.
De conformidad con el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por la Ley 1882 de 2018, y lo previsto en el Decreto 0287 de 2026, en caso de que este formato o sus soportes obligatorios sean objeto de subsanación posterior al cierre del proceso de selección, dicha subsanación producirá efectos única y exclusivamente respecto del componente habilitante relacionado con la flexibilización del número de contratos exigidos para acreditar experiencia técnica. En ningún caso la subsanación dará lugar a la asignación de puntaje adicional, razón por la cual el Proponente obtendrá de manera irrevocable cero (0) puntos en el criterio ponderable correspondiente.
La Entidad podrá verificar en cualquier momento la autenticidad, vigencia, consistencia y permanencia de la información y soportes aportados para la acreditación del presente criterio diferencial y ponderable.
La inconsistencia entre la información declarada y los soportes allegados dará lugar a la no aplicación del criterio diferencial y/o del puntaje correspondiente, sin perjuicio de las demás consecuencias legales a que haya lugar.
· El Proponente Persona Jurídica, Asociación o Cooperativa (o el integrante con esta naturaleza dentro de un Proponente Plural con participación igual o superior al diez por ciento (10%)) deberá diligenciar exclusivamente la subsección denominada FORMATO 6A.

· El Proponente Persona Natural (profesional liberal o comerciante individual, o el integrante con esta naturaleza dentro de un Proponente Plural con participación igual o superior al diez por ciento (10%)) deberá diligenciar exclusivamente la subsección denominada FORMATO 6B.






FORMATO 6A: ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PERSONA JURÍDICA / ASOCIACIONES / COOPERATIVAS)

Señores
(NOMBRE DE LA ENTIDAD)
(Ciudad)

REFERENCIA: Proceso de Contratación (Incluir número del Proceso de Contratación)

Objeto: (Incluir el objeto del proceso).

(Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y del revisor fiscal, cuando este último exista de acuerdo con los requerimientos legales, o del contador), identificados con (Indicar los números de identificación), actuando en nuestra condición de representante legal (y revisor fiscal, cuando exista obligación legal, o contador) de (Mencionar la razón social de la persona jurídica / asociación / cooperativa), identificada con NIT (Incluir el NIT), en adelante el Proponente, manifestamos bajo la gravedad del juramento que acreditamos la condición de emprendimiento o empresa de personas con discapacidad, en los términos previstos en el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015 y en el Decreto 0287 de 2026.

6A.1. CRITERIO DIFERENCIAL PARA FLEXIBILIZACIÓN DE EXPERIENCIA HABILITANTE

Manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés, cuotas de participación o asociados de la organización pertenecen a personas con discapacidad, y que dichos derechos de propiedad han permanecido en cabeza de estas personas durante por lo menos el último año anterior a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

En el siguiente cuadro se relaciona la identificación de los asociados o accionistas con discapacidad, la distribución de sus derechos de participación y el soporte oficial vigente que acredita dicha condición::

	
Nombre completo e identificación del asociado con discapacidad
	Número de acciones, cuotas o partes de interés
	
Número de Certificado Médico de Discapacidad y/o Registro RLCPD vigente

	
	
	

	
	
	



Así mismo, manifestamos bajo la gravedad del juramento que la participación mayoritaria de las personas con discapacidad dentro de la organización se ha mantenido de forma ininterrumpida desde el día ____ del mes ______ del año ______.

6A.2. CRITERIO PONDERABLE PARA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE ADICIONAL
Manifestamos bajo la gravedad del juramento que el Proponente cuenta de forma directa en su planta de personal con trabajadores con discapacidad, cumpliendo el porcentaje mínimo previsto en la normativa vigente, correspondiente al diez por ciento (10%) de la totalidad de la nómina de la empresa, y que dicha vinculación laboral directa y proporción se ha mantenido durante el último año anterior a la fecha de cierre del presente proceso de selección.
Las condiciones acreditadas en la presente sección deberán mantenerse durante el proceso de selección y, en caso de resultar adjudicatario, durante la ejecución contractual, cuando hayan servido de fundamento para la aplicación del criterio diferencial y/o la asignación de puntaje.
6A.3. RELACIÓN DE SOPORTES OBLIGATORIOS ADJUNTOS A LA OFERTA
Como soporte obligatorio de la presente declaración, se anexa concurrentemente con la presentación de la oferta:

1. Copia de los documentos de identidad de los asociados con discapacidad relacionados en el cuadro anterior.

2. Copia del Certificado Médico de Discapacidad vigente y/o del Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad (RLCPD), según corresponda.

3. Copia de la planilla PILA o del soporte de aportes al Sistema de Seguridad Social correspondiente a los últimos doce (12) meses.

4. Certificación vigente expedida por el Ministerio del Trabajo, emitida dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, cuando resulte aplicable conforme a la normativa vigente.

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de __________________ de 20.

(Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica)
C.C. No.

(Nombre y firma del contador o revisor fiscal, si está obligado a tenerlo)
C.C. No.
T.P. No. ___________ de la JCC




FORMATO 6B: ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PERSONA NATURAL)

Señores
(NOMBRE DE LA ENTIDAD)
(Ciudad)

REFERENCIA: Proceso de Contratación (Incluir número del Proceso de Contratación)
Objeto: (Incluir el objeto del proceso)

Yo, (Incluir nombre completo del Proponente), identificado con cédula de ciudadanía No. ____________, con domicilio en el territorio nacional, actuando en nombre propio o en calidad de integrante de un Proponente Plural con participación igual o superior al diez por ciento (10%), manifiesto bajo la gravedad del juramento que acredito la condición de emprendimiento o empresa de personas con discapacidad, con el fin de acceder a las medidas de inclusión, flexibilización de experiencia técnica y criterios ponderables previstos en el presente proceso de selección.
6B.1. CRITERIO DIFERENCIAL Y PONDERABLE PARA PERSONA NATURAL
Acredito mi condición de persona con discapacidad conforme a lo previsto en el Decreto 0287 de 2026 y demás normas aplicables, cumpliendo una de las siguientes condiciones:
(Marcar con una “X” la opción correspondiente)
☐ Profesional liberal con discapacidad que ejerce una profesión legalmente reglamentada de manera independiente.
☐ Persona natural comerciante con establecimiento de comercio abierto al público y matrícula mercantil activa con una antigüedad mínima de un (1) año anterior al cierre del presente proceso de selección.
Las condiciones acreditadas deberán mantenerse durante el proceso de selección y, en caso de resultar adjudicatario, durante la ejecución contractual, cuando hayan servido de fundamento para la aplicación del criterio diferencial y/o la asignación de puntaje.
6B.2. RELACIÓN DE SOPORTES OBLIGATORIOS ADJUNTOS A LA OFERTA
Como soporte obligatorio de esta declaración, anexo concurrentemente con la presentación de la propuesta:
1. Copia del documento de identidad.

2. Copia del Certificado Médico de Discapacidad vigente y/o del Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad (RLCPD), según corresponda.

3. Copia de la tarjeta profesional vigente (cuando aplique) o certificado de matrícula mercantil vigente, con el fin de acreditar la condición correspondiente y la antigüedad mínima exigida.
4. Certificación vigente expedida por el Ministerio del Trabajo, emitida dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, cuando resulte aplicable conforme a la normativa vigente.

En constancia y bajo la gravedad del juramento, se firma en ______________, a los ____ días del mes de __________________ de 20.

(Nombre y firma de la Persona Natural Proponente)
C.C. No.
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